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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL INCISO G) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.- ...... 

I. ...... 

a) al k) ...... 

...... 

...... 

II. ...... 

...... 

a) al f) ...... 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución. Asimismo los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de 
leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en 
contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

...... 

...... 

...... 

III. ...... 

...... 

...... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Diva Hadamira 
Gastelum Bajo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia León de Judá, como Asociación 
Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  

EL SEÑOR JORGE ALBERTO CHAPA VILLEGAS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA LEON DE JUDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  

la agrupación denominada IGLESIA LEON DE JUDA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Privada Eta número 1, colonia Ranchos Unidos, Valle de Santiago, Guanajuato, código 

postal 38400. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble como susceptible de incorporarse al patrimonio de 

la asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Privada Eta número 1, colonia Ranchos Unidos, 

Valle de Santiago, Guanajuato, código postal 38400. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: "Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jorge Alberto Chapa Villegas. 

VI.- Relación de asociados: Jorge Alberto Chapa Villegas, Nicolás García González, Obed Salomón 

Páramo Jiménez, Elías Ramírez Pérez, Rafael Salud Chávez Alfaro, Pedro García Razo y José Santos 

Páramo Salgado. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Apoderados: Jorge Alberto Chapa Villegas. 

IX.- Relación de ministros de culto: Jorge Alberto Chapa Villegas y Rafael Salud Chávez Alfaro. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  

esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  

que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de agosto de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 


